
Núm. 262. Jueves 1.° de Noviembre. Año de 1877. 

Uoletin 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

L u l e y ó » órdenes y anuncios que h a y a n de Insertarse en 

los BotLTiwEs OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

respect ivo , por c u y o conducto se pasarán á los Editores de 

los mencionados periódicos . 

(Real orden de 6 de Abnl de 1839 . ) 

S e p a b i l o s t o d o s loa d í a » , e x c e p t o l o s d o m i n g o s * 

PRECIOS DE susc iue íox .—En esta, capital , l l evado á domic i l io , 10 rs . mensuales 

ant ic ipados; fuera de e l la 14 rs . al mes; 36 el tr imestre; 72 el semestre , y 114 por un 

a ñ o — S e admiten suscr i c ionesen Madrid, en la Administración del BOLETII», plaza de 

Sant iago , 2 . — F u e r a de e s tacap i ta l , directamente por medio de carta ¿ l a Adminis trac ión, 

con inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n número sue l to , dos reala. 

I Q V I l T n O U E D I T O R I A L . 

L u disposic iones de l u A u t o r i d a d e s , excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente-: 

a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 

que d imane de l a s m i s m a s ; pero l o s de Ínteres particular 

pagarán dot retlet por cada l inea de Inserción. 

Comisión 

Sesión extraordinaria di 13 de Octubre de 1877. 

Abierta á las dos de la tarde bajo la presidencia del Sr. Gómez Parreüo y 
con asistencia de los Sres. Martinez Aparicio, Serantes y Pozo, se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior. 

La Comisión quedó enterada de que el Sr. Foronda no podía asistir á la sesión 
por hallarse enfermo. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

S a n M a r t í n de V a l d e l g l e s l a s . 

21 José María Pérez Pendiente de BU medida: procede del ream plazo 
de 100.000 hombres. 

23 Toribio Abad García Corto: ideni id. 
2 4 Tiburcio Alonso Lopaz. ídem:idem id. 

2 Víctor Blazquez Zarzalejo Pendiente de su medida: procede del reemplazo del 
de 70.000. 

6 Vicente Luis Simón ídem por enfermo: idem id. 

L a t i n a . 

2 2 Pablo García Arenas Ingresó en caja. 
1 3 9 Juan Diaz García ídem id. 

U n i v e r s i d a d . 

140 José Pérez Zamorano Cubre plaza. 

H o s p i c i o . 

6 2 Juan José Raíz Cubre plaza. 

H o s p i t a l . 

3 5 Sabas García Hernández Cubre plaza. 
166 Ángel García ídem id. 

P a l a c i o . 

112 Fernando García del Corral Cubre plaza. 

L a t i n a . 

6 5 Manuel San Miguel Repelo Cubre plaza. 

H u e n a v l s t a . 

SI Antonio Ordoñez Jiménez Cubre plaza. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

Reemplazo de 1877. 

L U G O . — B ó v e d a . 

Juan Manuel Rodríguez Ingresó en caja. 

O r o l 

Manuel García Fernandez Ingresó en caja. 

Airo*. 
Vicente Hoiroa Pérez Ingresó en caja. 
Bernardo González Fornandez ídem útil condicionalmente. 

NÚMEROS Y NOMBRES RESULTADO. 

O V I E D O . - O n l s . 

Celestino Martinez Gutiérrez Inútil. 

P i l o n a . 

José San Félix Ingresó en caja. 

A g ü e r a . 

Emilio Llana y Vidales Ingresó en caja. 

X l n e o . 

José Moina Fuertes Ingresó en caja. 

ALMERÍA.—Hueroal O v e r a 

Jerónimo Ortuiio Ortega Ingresó en caja. 

Segunda reserva de 1874. 

O R E N S E . — V l l l a n n e v a de los I n f a n t e s . 
Ramón Ríos Feijóo Ingresó en caja. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar , se levantó la sesión, de que certifico.. 
El Vicepresidente, Florencio Gómez Pa r reño .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

En cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 82 de la Ley or
gánica provincial, se hace saber á 
los Ayuntamientos de esta provin
cia que dentro de los cinco pri
meros dias del mes de Noviembre 
próximo deben proceder al ingre
so en la Depositaría de fondos pro
vinciales de las cuotas que corres
ponden al segundo trimestre del ac
tual año económico. 

Me prometo del c^lo de los se
ñores Alcaldes atenderán á obli
gación tan preferente, evitando á 
la Diputación que haga uso, bien á 
su pesar, de medidas que sólo en 
último extremo y en vista de la 
morosidad de algunos Municipios, 
se ve precisada á emplear para ha
cer efectivos los descubiertos en 
que se encuentran. 

Madrid25 de Octubre de 1877 .= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

provinciales hasta tanto que la citada 
Corporación acuerde la nueva subasta; 
debiendo tener lugar esta licitación el dia 
8 del corriente en la Dirección del Hos
pital de San Juan de Dios de esta Corte, 
á lascincode sutarde,anto la Juuta de se
ñores Directores é Interventores de dichos 
Establecimientos; no admitiendo propo
siciones que no estén ajustadas al mode
lo que estará de manifiesto en la Conta
duría de dicho Establecimiento. 

Madrid 1.° de Noviembre de 1877. 

Administración económica. 

Hospital provincial. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Excma. Diputación provincial, se saca 
á pública licitación el suministro de judías 
para el consumo de los Establecimientos 

Habiendo sufrido extravío dos res
guardos provisionales de 1.° y 2.° plazo 
del empréstito nacional de 175.000.000 
de pesetas, pertenecientes á D. Manuel 
Danvila y Collado, Abogado y vecino do 
esta Corte, que le fueron expedidos con el 
número de orden 113, é importante cada 
uno la cantidad de 83 pesetas 75 cént i 
mos, se hace saber al público por medio 
del presente anuncio á fin de que las per
sonas en cuyo poder se encuentren pue
dan presentarlos al cauje en el término 
de 30 dias, pasados los cuales sin h a 
berlo verificado serán declarados nulos y 
fuera de circulación. 

Madrid 30 de Octubre de 1877.=EI 
Jefe económico, José María González. 
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I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 10 del mes de Noviembre de 1877, que se publica en este periódico oficial con 
diasde anticipación al vencimiento, con arreglo alo dispuesto en el art. 1 / del Real decreto de'20 de Julio de 1877: debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación 
las puertasde las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible 

10 
on i 

C O M P R A D O R . 

D. Martin Martinez. 

Felipe Ramirez . . 
Francisco Marcos, 
Pablo Corral 
Hilario González. 

Juan López Soldado 

Jacinto Alvarez., 
Juan López 
Felipe Rcguilon. 
Pedro de Frutos. 
Tomás Redondo. 

Damián Martin. . . . 
Pedro de Frutos. 
Venancio Martin , 
Fulgencio García Patrón . . 
Manuel Serrano 
Victoriano García Morales. 
Raimundo Martinez Oliva. 
Rufo Paredes 

.... 

VECINDAD. 

Meco 

San Mames 
Sevilla 1» Nueva 
Olmeda de la Cebolla 

Torres. 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 

Moraleja 
Torrejon de la Calzada... 
Villa del Prado 
El Molar 
Villalba.. 

El Molar 
Cubas 
Villarejo 
Navalcaruero 
Colmenar de Oreja. 

Madrid. 

TÉRMINO. 

Meco. 

Navarredonda... 
Sevilla la Nueva 
Olmeda 

Torres. 

Moraleja. 
T i >r rejón. 
El Prado. 
El Molar, 
Villalba.. 

El Molar..., 
Cubas 
Villarejo..., 
Villaviciosa. 
Colmenar... 

Fresnedillas. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Propios, 

•i 
(lio!i •• 

•i 

Beneficencia. 

Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

13*76 
31*25 
13*79 
18*75 
12*75 
23*75 
12*50 
33*75 
70*75 
90*25 
50 

. 26'25 
106*30 

4*50 
12*50 
i r 70 
14 
6*25 
2*30 

72-50 
30*10 
3'87 
7*55 
6*75 

27*50 
31*25 
9 

37*50 

Madrid 30 de Octubre de 1877.=E1 Jefe ecouómico, José María González. 

Ayuntamientos. 

H r u n e t e 

Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia y de 
acuerdo con el Presidente de la Asociación 
general de ganaderos, se dará principio á 
la rectificación del deslindo de las servi
dumbres y vías pecuarias afectas á este 
distrito municipal el dia 16 de Noviembre 
próximo, cuya operación se verificará 
con sujeción en un todo á lo dispuesto 
en el reglamento de 3 de Marzo de este 
año. 

Lo que se anuncia para que llegue á 
conocimiento de los propietarios colin
dantes . 

Bruñóte 28 de Octubre d e l 8 7 7 . = E l 
Alcalde, Nicasio Aviles. 

L e g a n é s . 

Extracto do los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en las sesiones públicas qué 
lia celebrado durante el tercer trimestre 
de ltí77. 

MES DE JULIO.—Sesión del dia 8. 
Aprobar el acta de la anterior y acor

dar que se forme el cargo correspon
diente á los Sres. D. Juan Maroto Tori-
bio, D. José Maroto García y D. Segundo 
Madrid, Alcalde, Regidor-Interventor y 
Depositario respectivamente que han si
do hasta el dia 1.° de Marzo último, por 
la cuenta que no han presentado del pe
ríodo de su administración, correspondien
te al año económico próximo pasado, ó 
sea desde 1.° de Jalio de 1876 á l . ° d e 
Marzo del corriente año. 

Sesión del dia 15. 
Aprobar el acta de la anterior y acor

dar que las cuentas municipales correspon
dientes al año económico de 1874 á 1875, 
con todos los antecedentes necesarios, 
pasen al Regidor Síndico para su ceusura, 
en conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 152 de la Ley municipal vigente. 

Sesión del dia 22. 
Aprobar el acta de la anterior y acor

dar se convoque para el dia 25 del cor
riente á la Jun ta do contribuyentes para 
que en unión del Ayuntamiento acuerde 
la manera y forma de hacer electivo el 

cupo de encabezamiento por sal señalado 
á esta villa por la Administración econó
mica de la provincia para el corriente 
año económico. 

Aprobar el dictamen emitido por el 
Regidor Síndico en las cuentas munici
pales correspondientes al año económico 
de 1874 á 1875, disponiendo que dichas 
cuentas con los documentos justificativos 
y pliego de roparos se expongan al públi
co en la Secretaría por término de 15 dias; 
transcurrido el cual se someterán á la de
liberación ;de la Jun ta municipal á los 
efectos prevenidos en el art . 153 de la 
Ley municipal. 

Sesión extraordinaria del dia 25. 

Aprobar el acta de la anterior y acor
dar en unión de la Jun ta de veciuos con
tribuyentes, que se adopte el arriendo con 
exclusiva para cubrir el cupo de encabe
zamiento por sal que corresponde á esta 
villa en el corriente año económico, seña
lando para la subasta el dia 5 de Agosto 
próximo. 

Acordar conferir al apoderado del 
Ayuntamiento en Madrid D. Félix Mar
tinez Azcoitia poder en forma ante Nota
rio para que pueda percibir los intereses 
devengados y que se devenguen de las 
inscripciones del 3 por 100 consolidado 
expedidas por la Dirección general de la 
Deuda pública á favor del Municipio. 

Acordar se practiquen las obras de re
paración necesarias en los edificios casas 
consistoriales y escuela. 

Sesión del dia 29. 
Aprobar el acta de la anterior y acor

dar, en vista de lo que dispone la Real 
orden fecha 14 del corriente, que se im
ponga el recargo del 100 por 100 sobre la 
sal; disponiendo que se consigne en el 
pliego ae condiciones para la subasta de 
dicho artículo que los puntos de que 
ha de surtirse para la venta el rematante 
serán las salinas de Imon y la Olmeda, 
fijando como precios máximos para la 
venta los de 12 rs. por cada arroba de sal 
y cinco cuartos por cada libra. 

Aprobar el reglamento para el servi
cio de vigilancia nocturna. 

Acordar se expida certificado poseso
rio á Doña Eusebia Pérez y Pérez de una 
finca que disfruta en este término muni
cipal. 

Acordar que las cuentas municipales 
correspondientes al año de 1875 á 1876, 

con todos los antecedentes necesarios, 
pasen al Regidor Síndico para su censura, 
en conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 152 de la Ley municipal. 

MES DE AGOSTO.—Sesión del dia 5. 

Aprobar el acta de la anterior y dis
poner aceptar los medios que propone la 
Excma. Diputación provincial en circu
lar fecha 3 del corriente para satisfa
cer los descubiertos que con la misma tie
ne el Municipio por repartimiento pro
vincial., á cuyo efecto se autoriza á Don 
Félix Martínez de Azcoitia, apoderado del 
Ayuntamiento en Madrid, para que en
tregue á la referida Diputación las carpe
tas de los intereses de las inscripciones 
nominativas del 80 por 100 de Propios y 
las de la tercera parte de dicho 80 por 
100, depositadas en la Caja general de 
Depósitos, pertenecientes á esta villa. 

Aprobar el dictamen emitido por el 
Regidor Síndico en las cuentas munici
pales correspondientes al año económico 
de 1875 á 1876, disponiendo que dichas 
cuentas con los documentos justificativos 
y pliego de reparos se expongan al pú
blico en la Secretaría por término de 15 
días; transcurrido el cual se someterán 
á la deliberación de la Junta municipal á 
los efectos prevenidos en el art . 153 de la 
Ley municipal. 

Sesión del dia 19. 
Aprobar el acta de la anterior y acor

dar se expida certificado posesorio á Doña 
Gertrudis Blanco y Navarro de tres fincas 
rústicas que disfruta en el término de es
ta villa. 

Acordar so dé cumplimiento alas cir
culares del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, fechas 10 y 14 del cor
riente, en que se dispone se formen por el 
Ayuntamiento las listas de electores 
para Dipotados á Cortes con arreglo á la 
nueva ley electoral. 

Disponer se celebre segunda subasta 
el dia 26 del corriente para el arriendo del 
encabezamiento de consumos por sal en 
el preseute año económico, rebajando el 
25 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo para el primer remate. 

Sesión del dia 26. 

Aprobar el acta de la anterior y acor
dar se acepte el cupo de encabezamiento 
fijado á esta villa por contribución indus
trial, en vista de la comunicación del se

ñor Administrador económico de la pro
vincia, fecha 22 del corriente, en que ma
nifiesta no puede acceder á la rebaja de 
dicho cupo solicitada por el Municpio. 

Aprobar las listas electorales forma
das con arreglo á la vigente ley, dispo
niendo se remitan al Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia. 

Acordar se proceda al arriendo en su
basta pública do los pastos del Arroyo de 
Butarquo y de los pastos de invierno de 
los prados Obera, Butarque, Pradillo y 
Dehesa. 
MES DE SETIEMBRE.—Sesión del dia2. 

Aprobar el acta de la anterior y auto
rizar al Secretario del Ayuntamiento para 
que recoja de la Administración econó
mica de la provincia las cédulas perso
nales que han de jepartirse en el corrien
te año. 

Sesión del dia 9. 
Aprobar el acta de la anterior y acor

dar se adjudique á D. Dionisio Gómez, de 
esta vecindad, el arriendo de los derechos 
de consumos por sal con la facultad d e 
venta exclusiva en el presente año econó
mico; sin perjuicio de lo que resuelva la 
Administración económica de la provin
cia, á la que se remitirá el expediente 
para su superior aprobación. 

Designar á los Tenientes de Alcalde 
D José de la Barrera y D. Pedro Alonso 
Marin para que en nombre y representa
ción del Ayuntamiento firmen las ac t a s 
del encabezamiento de la contribución 
industrial y de comercio remitidas con 
dicho objeto por la Administración eco
nómica de la provincia. 

Sesión del dia 23. 
Aprobar el acta de la anterior y dis

poner se oficie á D. Juan Maroto Toribio, 
Alcalde-3?residentc que fué del Ayunta
miento que cesó en 1.° de Marzo último, 
para que recoja de Secretaría las cuentas 
municipales del período de su administra
ción correspondientes al año económico 
prótimo pasado, para que en el improro-
gable término de 15 dias las devuelva á 
dicha Secretaría con los libramientos y 
cargaremes correspondientes. 

Sesión del dia 30. 
Aprobar el acta de la anterior y dispo

ner se celebre el dia 9 de Octubre próxi
mo una tercera subasta para el arriendo-
de los pastos del prado Arroyo de Butar-
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qae, fijando como tipo del remate la su-
p!a de 1.750 pesetas. 

Acordar que las horas de despacho en 
la Secretaría de la corporación lo sean 
todos los dias de nueve de la mañana á 
una de la tarde, excepto los do ningos y 
dias festivos. 

Leganés 1.° de Octubre de 1 8 7 7 . = 
Manuel Cortés. 

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión ordinaria de este dia. 

Leganés 7 de Octubre de 1 8 7 7 . = 
V.° B.*=E1 Alcalde, José F . Qpervo.= 
Mauuel Cortés. 
Extracto de los acuerdos tomados por la 

Junta muuicipal ea las sesiones publicas 
que ha celebrado durante el tercer trimes
tre de 1877. 

MES DE JULIO.—Sesión del dia 29. 
Autorizar al Ayuntamiento de esta 

villa para que poniéndose de acuerdo con 
el de la inmediata de Getafe, soliciten 
ambos de la Excma. Diputación provin
cial la construcción de un camino vecinal 
que partiendo desde la citada villa de Ge
tafe termine eu la Estación del ferro-car
ril del Tajo establecida en esta población; 
obligándose el Municipio al abono del 20 
por 100 del importe que tengan las obras 
en el término jurisdiccional de esta villa, 
á facilitar los terrenos que hayan de 
ocuparse, tomas de tierra, pasos provisio
nales y demás servidumbres necesarias, 
satisfaciendo de su cuenta las indemniza
ciones á que por los conceptos expresados 
hubiera lugar, para todo lo cual se inclui-
ráu la3 cantidades necesarias en el inme
diato presupuesto municipal. 

MES DE AGOSTO.—Sesión del dia 29. 
Nombrar á los individuos de la misma 

Junta D. Juan Armas, D. Luis Muñoz, 
D. Lucio Maroto Espinett y Don Mateo 
Cano para formar la comisión que ha de 
examinar las cuentas municipales corres
pondientes á los años económicos de 1874 
á 1875 y de 1875 á 1876. 

MES DE SETIEMBRE.—Sesión del dia 2. 
Aprobar por unanimidad en todas sus 

partes los dictámenes omitidos por la 
Comisión examinadora de las cuentas 
municipales correspondientes á los años 
económicos de 1874 á 1875 y de 1875 á 
187<>, disponiendo so dé t rasbdo de los 
reparos al Ayuntamiento que autoriza 
las referidas cuentas para que en el térmi
no de ocho dias haga las observaciones 
que estime oportunas. 

Sesión del dia 13. 
Aprobar definitivamente los dictáme

nes emitidos por La comisión eu las cuen
tas municipales correspondientes á los 
años económicos de 1874 á 75 y de 1875 
á 7$, dando por terminado el examen de 
las expresadas cuentas, las que se remiti
rán al Excino. Sr. Gobernador civil de la 
provincia para los efectos prevenidos en 
la Lev municipal vigente. 

Leganés 1.° de Octubre de 1877 .« 
Manuel Cortés. 

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión ordinaria de este dia. 

Leganés 7 de Octubre de 1877.= 
V.' B. = E 1 Alcalde, José F . Caervo .= 
Manuel Cortés. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS 
— 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gó
mez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario 
ecónomo de Madrid y su partido, se cita á 
Doña Josefa Rodríguez Crespo, para que 
en el término de 15 dias, contados desde 
el siguiente al de la inseroiou de este 
anuncio en los periódicos oficiales, com-
parezeaen este Tribunal y Notaría del que 
suscribe, sito en la calle de la Pasa, nú
mero 3 , con objeto de hacerle saber la 
providencia por la cual so la confiere 
traslado por el término legal de la pre-
ension de pobreza de su esposo en la de

manda de divorcio que contra ella tiene 
interpuesta; advirtiéndola que de no 
comparecer se dará á los autos el curso 
que corresponda y la parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 27 de Octubre de 1 8 7 7 . l i 
cenciado Cirilo Brea 

JUZGAUOS MILITARES 

M a d r i d . 
D. Esteban Peñarrubia y Clemente, Co

mandante de infantería, Jefe de la 
Sétima Sección de la Comisión liqui
dadora de cuerpos disueltos y Fiscal 
nombrado para iustrnir expediente gu
bernativo sobre deuda del ex-Capitan 
D. José Silva Baruvio á la caja del 
disuelto batallón Cazadores de Men-
digorría. 

para que en el térmiuo de 10 dias, á con
tar desde la publicación del presente, se 
personen eu la cárcel pública de esta 
ciudad á responder á los cargos que re
sultan contra los mismos en la causa que 
sobre fabricación y expendicion de mo
neda falsa me hallo instruyendo; y de 
no comparecer se seguirá y sustanciará 
la causa en rebeidia por el consejo de 
guerra. 

Antolin Martin López.=Por su man
dato, el Escribano, J u a n Pérez. 

np verificarlo les ¡parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid 23 de Octubre de 1 8 7 7 . = 
V.° B. '=Ruiz de Lope .=El Escribano, 
Rafael Valdivieso. 

Por el presente cito, lla-no y emplazo 
segunda vez al referido Capitán D. José 
Silva Baruvio, para que en el término de 
10, dias á contar de la fecha de su publi
cación, se presente en esta Comisión, sita 
en el cuartel de San Francisco de esta 
Corte, piso segundo, á fin de dar sus des
cargos; en el concepto que de no verifi
carlo se sentenciará dicho expediente en 
su ausencia y rebeldía, parándole el per
juicio que hubiese lugar. 

Madrid 15 de Octubre de 1877 .=Es -
téban Peñarrubia. 

T í l d e l a 
D. Antonio Barbes Garbos, Comandan

te Fiscal de primer batallón del regi
miento infanteríade Valencia, núm. 23 . 

Habiendo desaparecido en el combate 
que tuvo lugar en el pueblo de Lacar el 
dia 3 de Febrero de 1875 el soldado de 
la segunda compañía de dicho batallón y 
regimiento Alejandro García Montalvo, 
natural de Collado Mediano (Madrid), á 
quien estoy sumariando en averiguación 
de su paradero; y 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del ejército, por el preseuto 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al expresado soldado, señalándole la guar
dia de prevención del cuartel de infante
ría de e3ta ciudad, donde deberá presen
tarse dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de 
no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la causa, irrogándolo los perjui
cios que haya lugar. 

Tudela 24 de Octubre de 1877.=Au-
tonio Barbes Garbes. 

U r d a s . 
D. Juan Guillen y Ruiz, Teniente Coro

nel graduado y Comandante Fiscal del 
seguudo batallón del regimiento in
fantería de Zaragoza, núm. 12. 

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Maya el corneta de la primera compañía 
de dicho batallón y regimiento Ensebio 
Candela y Pérez, natural de Madrid, á 
quien estoy sumariando por el delito do 
deserción cometido el dia 22 del mes an
terior; y usando de las facultades que 
conceden en estos casos las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y - emplazo por se
gundo edicto al expresado corneta, se 
ñalándole la guardia de prevención en 
este punto, donde deberá presentarse den
tro del término de 20 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos, y en caso de no presen
tarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía. 

Urdax 19 de Octubre de 1877.=.lnan 
Guillen. 

J U Z G A D O S 0 E P R I M E R A . N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

E n virtud de providencia de este Juz
gado se saca á pública subasta el monte 
titulado el Horcajo, que radica en térmi
no de Belmonte de Tajo, dividido en dos 
pedazos por un camino, su cabida 394 fa
negas del marco de Madrid, tasado en 
97.581 rs.; para cuyo acto se ha seña
lado el dia 3 de Diciembre próximo, á la 
una de su tarde, en la audiencia de este 
Juzgado, sita en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, edificio que fué de las 
Calosas; advirtiendo que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su tasación, y que los que quie
ran interesarse en dicha subasta deposi
tarán previamente en el acto en la mesa 
del Juzgado 1.000 pesetas cada uno, las 
cualesdespues de verificada aquella serán 
devueltas también en el acto á los que no 
se hubiesen quedado con la finca, y que 
las personas que deseen pormenores po
drán adquirirlos de la Escribanía del in
frascrito, así como también eoel Juzgado 
de primera instancia de Chinchón. 

i l ad r id 13 de Octubre de 1877.=E1 
Escribano, Antolin Murga. 50 

I I u e n a v i «ta* 
Por el presente edicto y en virtud de 

Srovidencia del Sr. D. Fraucisco Rondan, 
uez de primera instancia del distrito de 

Buenavista de esta Corte, se cita y llama 
á Enrique Martí, con el fiu de que den
tro del término de seis dias comparezca 
eu dicho Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salcsas, á prestar declaración en causa 
que se instruye en el mismo. 

Madrid 22 de Octubre de 1877 .= 
V.° B.°=E1 Juez, Roudan=El actuario, 
Lorenzo Saucho. 

C e n t r a . 

D. Antolin Martin López, Comandante de 
infantería y Fiscal de causas de la 
plaza. 
Por el presente tercer edicto cito, llamo 

y emplazo á los paisanos residentes en 
Madrid, de desconocidas señas, Antonio 
Ariza y Ángel Batanero, que según co
municación del Excmo. Sr. Gobernador 
civil se ausentaron de aquella capital, 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuovo, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital, se cita, llama y emplaza á Nor-
berto Barrios, que ha habitado en la ca
lle del Caballero de Gracia, núm. 4G, de 
esta Corte, y que hoy, seguu noticias, de
be encontrarse en uno de los trabajos de 
la línea férrea del Noroeste, para que en 
el término de 10 dias, á contar desde la 
inserción <lei presente, comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía del que refren
da á prestar cierta declaración en asuuto 
criminal; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo lo parará el perjiicio que haya 
Lugar. 

Madrid 17 de Octubre de 1877.=Jósé 
María Barnuevo.=Por mandado de su se
ñoría, Licenciado Joaquín María Llácer 
Martínez. 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, refren
dada por el Escribano que suscribe, se 
cita y llama por medio de la presente 
cédula y término de 30 dias, que empe
zará á contarse desde la inserción del 
presente en los periódicos oficiales, á Mar
cos Pablo García y Antonio Collado Te-
llez. licenciados por inútiles del ojército 
de Ultramar, cuyo paradero se ignora, 
para que comparezcan en dicho Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio do 
Just icia,óen el Juzgado municipal donde 
tengan su domicilio para que lo ponga 
en conocimiento de e9te, con el objeto 
de practicar una diligencia pendiente en 
dicha causa; bajo apercibimiento que de 

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de ¡primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta villa y Corte. 

Por la presente requisitoria cito y lla
mo á José alaría García Fernandez, hijo 
de José y Rosepda, natural de Santa 
María de Bacoy, Ayuntamiento del Alfor, 
partido judicial de Mondoñedo (Lugo), 
que habitó en la calle del Peñón, número 
24, cuarto principal, de esta vecindad, 
panadero, de unos 38 años, cuyas señas 
son: estatura alta, pelo rubio, barba 
idem, algo pecoso de viruelas; viste á lo 
artesano; y á Audrés Morera Ramos, hijo 
de Ángel y Andrea, natural de San Mar
tin dé Vera, Ayuntamiento de Friol, 
provincia de Lugo, de esta vecindad, ca
lle del Peñón, núm. 32, tercero, de oficio 
solador, de unos 39 años; sus señas: es
tatura regular, pelo negro, bigote idem, 
ojos pardos, moreno, nariz regular; viste 
también de artesano; á fin de que se pre
senten en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda y que cumplan la pena que 
le9 ha sido impuesta por la superioridad 
en causa que se les ha seguido por estafa. 

En su consecuencia oxhortoy requie
ro en nombre de S. M Don Alfonso XII 
á todas las Autoridades, tanto civiles 
cuanto militares é individuos de la poli
cía, procedan á la busca, captura y con
ducción de los referidos sujetos á la cár
cel pública de esta villa á mi disposición. 

Dada en Madrid á 25 de Octubre de 
1877.=>Sabino Ruiz de Lope.=Por man
dado de so señoría, Antolin Valdés. 

H o s p i c i o . 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, dictada en cumpli
miento de exhorto de la Comandancia de 
Marina de Santander, procedente de ex
pediente á consecuencia del fallecimien
to á bordo del vapor-correo Santander 
del cabo segundo del ejército de Cuba 
José Cuadrillo Contreras, se cita, llama 
y emplaza á los padres ó parientes más 
próximos del citado José Cuadrillo para 
que on el térmiuo de 30 días se presenten 
en este Juzgado á enterarles de una dili
gencia. 

Madrid 22 de Octubre de 1877 .= 
V.° B . °=El actuario, Fraucisco de Lan
zas. 

l u c í a i s : » . 

D. Manuel Vicente y Corso, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta Corte. 

Por el presente edicto, y en cumpli
miento de un exhorto del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Guadalupe 
de la ciudad de la Habana, se anuncia 
que D. Alfonso Campos y Jiménez, ua tu -
tural de Madrid, ha fallecido en dicha 
ciudad, á los 94 años de edad, sin testar; 
y cito y llamo á cuantos se crean con de
recho á heredarle para que en el término 
de 60 dias comparezcan ante dicho J u z 
gado del distrito de Guadalupe á dedu
cirle en debida forma. 

Dado en Ma Irid á 22 de Octubre de 
1877.=Manuel Vicente y Corso.=Por 
mandado de su señoría, Félix Ontiveros. 

P a l a c i o . 

D. Francisco Molina Vozmediano, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital. 

Por la presente se cita y llama por 
término de 10 dias al sujeto que en la 
tarde del 30 de Setiembre último estuvo 
en la habitación de D. Luis Oliveres, calle 
Mayor, núm. 118, piso cuarto izquierda, 
para que comparezca en dicho Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en causa 
que se sigue por robo. 

Asimismo se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares procedan 
á la busca y captura de db.ho sujeto, y 
verificado lo conduzcan á la cárcel de 
Villa, dejándole á mi disposición; siendo 



» 

Jueves 1.° de Noviembre de 1877. 

las señas del citado sujeto las siguientes: 
estatura regular, caruos regulares, color 
trigueño, sin barba, y vestido con cazado
ra , chaleco y pa;i falon negro, sombrero 
hongo y botas de col ^ claro. 

Dado en Madrid á 25 de Octubre de 
1877.=Francisco Molina.=Por mandado 
de su señoría, Darío Pérez Santa Cruz. 

A l c a l á de l l e n a r e s . 

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por término de 10 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta 
oficial de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, á í aus t ino N., mozo de la 
Estación del ferro-carril, núm. 353) que 
ha vivido en Madrid, calle de San Mateo, 
número 4, tercero derecha, paraque den
tro de dicho término so presente eu este 
Juzgado á prestardeclaracionenla causa 
que se instruye en este Juzgado con mo
tivo de la sustracción de uua muía de la 
propiedad de Epifanio Herreros, residente 
en Can ¡Hojas. 

Alcalá de Henares 26 de Octubre do 
1877.=Jacinto Valen t ín .= El actuario, 
Gregorio Azaña. 

Dirección general de Obraa públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiemore de 1877, esta 
Dirección general ha señalado el dia 23 
del próximo mes de Noviembre, á la una 
de la tarde, para el arriendo en pública 
subasta de los derechos de Arancel exi
gióles por espacio de dos años en los por
tazgos que á continuación se expresan, 
pertenecientes á la carretera de primer 
orden de Madrid á Cádiz, provincia de Se
villa. 

Presupuesto 
a n u a l . 

Pesetas. 

Ecija, con Arancel de 2*5 mi-
riáinetros 9.762 

Carmoua, con Arancel de 4*5 
miriáoie tros 2.500 

10.282 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos ñor la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y en Sevilla ante 
el Gobernador de la provincia; hallándo
se eu ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, los Arauceles, 
el pliego de condiciones generales publi
cado eu la Gaceta del 25 de Setiembre 
último, y el de las particulares para esta 
contrata . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamento como 
garant ía para tomar parte en esta subas
t a 3erá de 2.000 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado en 
el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual de 
los dos portazgos. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
20 pesetas. 

Madrid 23 de Octubre de 1877.=E1 
Director general, E . Garrido. 

Modelo de proposición.. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

auncio publicado con fecha 23 de Octubre 

último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública 
subasta de los derechos de Arancel que se 
devenguen en los portazgos de Ecija y 
Carmoua, se corapromeute á tomar á su 
cargo la recaudación do dichos derechos, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga , ad-
mitiendo'ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en quo no se 
exprese determinadamente la cantidad eu 
pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta 
Dirección general ha señalado oldia23del 
próximo mes de Noviembre, á la una do 
ta tarde, para el arriendo en pública su
basta de los derechos de Arancel exigi-
bles por espacio de dos años en los portaz
gos que á continuaciou so expresan, per
tenecientes á la carretera de primer or
den de Madrid á Cádiz, provincia de Jaén . 

Presupuesto 
anua l . 

Pesetas. 

Santa Elena, cou Arancal de 5 f5 
miriametros 17.532 

Bailón, con Arancel de 3*5 mi
riametros 8.160 

Andújar, con Arancel do 2*5 
miriametros 12.755 

38.447 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y en Jaén an
te el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, los Aran
celes, el pliego de condiciones generales 
publicado en la Gaceta del 25 de Setiem
bre último, y el do las particulares para 
esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 7.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos do la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real 
decreto de29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 

ue acredite haber realizado el depósito 
el modo que previene la referida instruc

ción. 
No se admitirán posturas que no cu

bran el importe del presupuesto anual 
do los tres portazgos. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 700 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 70. 

Madrid 23 de Octubre de 1877.=El 
Director general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 23 de Octu
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en 
pública subasta de los derechos de Aran
cel que so devenguen en los portazgos de 
Santa Elena, Bailen y Andújar, se com
promete á tomar á su cargo la recauda
ción de dichos derechos, con estricta su
jeción álos expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de pesetas 
anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 

en pesetas y céntimos, escrita en let ra, 
que el proponente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, es 
t a Dirección general ha señalado el 
dia 25 del próximo mes de Noviembre, 
á la una de la tarde, para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de 
Arancel exigibles por espacio de dos 
años en los portazgos que á continua • 
cion se expresan, pertenecientes á la 
carretera de segundo orden de Vallado-
lid á Soria, provincia de Soria. 

Presupues to 
anual . 

Pesetas. 

Valdealbillo, con Arancel de 2'5 
miriáinecros 2.025 

Villaciervo3, con Aramcel de 2 
miriametros 1.650 

Soria, con Arancel de 3 miriá-
nie¿ro3 

4.037 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y en Soria ante 
el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ambo3 puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, los Aranceles, 
el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre úl
timo, y el de las particulares para esta 
contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha do consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte eu esta 
subasta será de 700 pesetas en di 
nero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo mar
cado en el Real decreto de 29 do Agos
to de 1876; debiendo acompañarse á ca
da pliego el documento quo acredite ha
ber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual de 
los tres portazgos. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 70 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
5 pesetas. 

Madrid 25 de Octubre do 1877. = E l 
Director general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 25 de Octubre 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pú
blica subasta de los derechos de Aran
cel que se devenguen en los portazgos de 
Valdealbillo, Villaciervos y Soria, se 
compromete á tomar á su cargo la re
caudación de dichos derechos, con ' es
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 
pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no so 
exprese determinadamente la cantidad eu 
pesetas y céutihios, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta 
Dirección general ha señalado el dia 23 
del próximo mes de Noviembre, á la una 
déla tarde, para el arriendo en pública su
basta de los derechos de Arancel t x i g i -
bles por espacio de dos años en los portaz
gos que á contiuuacion se expresan, per

tenecientes á la carretera de primer orden 
de Madrid á Cádiz, provincia de Cádiz. 

Presupuesto 
anual . 

Pesetas. 

La Cortadura, con Arancel de 
•2'.") miriametros 20,lí>3 

Zuazo, con Arancel de 2 miria
metros 25.507 

45.670 

La subasta se celebrará en los térmi -
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, en 
el Ministerio de Fomento, y eu Cádiz 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, los Aran-
celos, el pliego de condiciones generales 
publicado en la Gaceta del 25 de Setiem
bre último, y el de las particulares para 
esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la canti
dad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 7.500 pesetas en dinero 
ó acciones do caminos, ó bieu en efectos 
do la Deuda pública al tipo marcado en 
el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

No so admitirán posturas que no cu
bran el importo del presupuesto anual de 
los dos portazgos. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 700 

Sesetas, quedando las demás á voluntad 
e los licitadores siempre que no bajen 

de 70. 
Madrid 23 de Octubre de 1877.=E1 

Director general . E . Garrido. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 23 de Octu
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigeu para el arriendo en 
pública subasta de los derechos de Aran
cel que se devenguen en los portazgos de 
La Cortadura y Zuazo, se compromete á 
tomar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que sorá 
desechada toda propuesta en que uo se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Tribunal de oposiciones 
A la cáttdra de elementos de Derecho mercantil 
y penal, vacante en la Universidad de Sevilla. 

Los Sres. D. Eusebio María Chapado 
y García, D. Luis Macías y Ortiz de 
Zúñiga, D. Manuel Torres Campos, Don 
Vicente Santiago Mansilla, D. Rafael 
Ureña Smenjand, D. Antonio Cidad y Ol
mos, D. Ignacio Alonso Martínez, Don 
Faustino Alvarez del Manzano, D. Ma
nuel Laraña y Ramirez, D. Jacinto Mon-
tells y Raya, D. Enrique de Sierra 
Valenzuela y D. José María de Rojas y 
Monjil se servirán presentarse el dia 16 
de Noviembre próximo, á las cuatro de la 
tarde, en el Salón de Gradosde la Facultad 
de derecho de esta Universidad para pro
ceder al sorteo de trincas, conforme á lo 
que previenen los artículos 10 y 12 del 
reglamento de oposiciones vigente. 

Madrid 29 de Octubre de 1877.=E1 
Presidente del Tribunal, Alejandro Groi-
zard. 

MADRID: 1377.—Oficina tipográfica del Hospic io . 


